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APRUEBA Y ASIGNA PRESUPUESTO PROGRAÍTIA
"ATENCION A VICTITTIAS DE VIOLENCIA INTRAFATIILIAR" DE
LA COTIUNA DE CHILLAN VIEJO.

Chillán Viejo, 2I ABR 2020
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-El Decreto Alcaldiclo N" 3772 de fecha '17 de Diciembre de 2019, que Aprueba el Plan de Acción
Mun¡c¡pal para el Año 2020.
-La Ley N'19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Aclos de los
Órganos de la Administración del Estado.
-Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIOERANOO

- El Plan de Desarrollo Local que hace referencia en área estratégica Nol desarrollo social, objetivo
especÍfico No 3 disminuir la interacción conflict¡va con los padres y la violencia ¡ntrafam¡l¡ar,
-El Decreto Alcaldicio N" 6.747 de fecha 29 de D¡c¡embre de 2014, que aprueba Reglamento sobre
Aprobación y Ejecución de los Programas Comun¡tarios de la Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

1. APRUEBASE, el programa de ATENCION A VICTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR que a
continuación se detalla:

Nomb¡e del Programa: Programa de apoyo en casos de Violenc¡a lntrafamiliar de la comuna de
Chillán Viejo.

Tipo de Programa: Protección a víctimas de Violencia lntrafamiliar.

La comuna de Chillán V¡ejo no se encuentra exenta de la presencia de situaciones de violencia
intrafam¡liar principalmente ejercida hacia mujeres y niños, niñas y adolescentes, por ello la llustre
Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, tiene dentro de sus funciones esenc¡ales de acuerdo a Ley 18.965
Orgánica de Municipalidades en su articulo 40 letras a), c), e), ¡) a través de sus programas y
profesionales que cuentan con las experticias correspond¡entes, está el proteger promocionar y apoyar
en las demandas correspondientes en esta temática respondiendo de este modo a las necesidades que
manifiestan las mujeres y sus familias.

Además, señalar, que deb¡do a las contingencias ocunidas actualmente en nuestro país, como
es la pandemia del Covid-19, y el t¡empo de cuarentena y autocu¡dado que obliga a la fam¡l¡as estar en
sus casas más tiempo, los episodios de violencia intrafamiliar han ido en aumento, Es por eso que se
considera altamente pos¡tivo ejecutar este programa por parte del Municipio dada la real¡dad que
estamos v¡v¡endo.
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Fundamentación del Programa
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oescnlpclóH DEL PRoGRAMA:

La D¡rección de Segur¡dad Publica de Ch¡llán Viejo, busca incorporar a su equipo profesionales
que puedan realizar acciones legales y de apoyo psicosocial en la temática de violencia intrafamil¡ar, es
un programa que pretende dar apoyo legal, soc¡al y emoc¡onal a mujeres y sus familias víctimas de
violencia intrafamiliar.

Para lo anterior se contara con la contratac¡ón de un abogado con expert¡s en la temática quien
asesorara a las usuarias, complementariamente se trabajara con duplas psicosociales del DAEM, Salud
Mun¡c¡pal, es decir, ambos CESFAM, Michel Bachelet Jeria y Federico Puga y con las profesionales del
Programa OPD y Senda Previene de la Municipalidad de Chillan Viejo.

OBJETIVO:

. Atender a mujeres víct¡mas de Violencia lntrafamiliar y representarlas legalmente y
efectuar las denuncias correspondientes.

Otorgar atenc¡ón psicosociojurídica a mujeres, y sus familias frente a situaciones de
violenc¡a intrafamil¡ar por parte de la duplas ps¡cosociales y abogado.

Reuniones de coordinación, sensibil¡zación y capacitación de los derechos de las victimas de
violencia ¡ntrafam¡liar de nuestra comuna con equipo de profesionales.
Contratación de abogado patrocinado por la Municipalidad de Chillan Viejo para atención y
generación de acciones legales a usuarias víctimas de violencia lntrafamiliar de la comuna.

Recurso Humano

Cargo Función Presupuesto
mensual
bruto

Presupuesto
anual bruto.

Modalidad de
contratac¡ón

Abogado Asesorar legalmente a víclimas de
violencia lntrafamiliar y
representarlos frente a eventuales
denuncias.
Asesorar a duplas ps¡cosociales
que tomen los dist¡ntos casos que
lleguen por V¡olencia lntrafam¡liar,

$ 670.000 $ 1.340 000 Honorar¡os
(Presupuesto
municipal)
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ACTIVIDADES:

Elementos Materiales, Bienes y Servicios, Fuente de Financiamiento.

Fuente de Financiamiento: Aporte Munic¡pal.

Distr¡bución y Presupuesto por ítem y Global.
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Periodo de Ejecución del Programa: 1 de Mayo de 2020 hasta el 30 de jun¡o del 2020.

Benefi ciarios del programa:

Los beneficiarios del programa son Mujeres víctimas de algún tipo de V¡olenc¡a lntrafamiliar de la comuna
de Chillan Viejo.

Uni de la n del Programa: Dirección de Segur¡dad Publica
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2.- IMPUTESE, el costo de $ 1.340.000.- Estas act¡vidades se hará con cargo a las cuentas del
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Oir. Administración y Finanzas

Chillán Viejo, 22 de Abr| de 2O2O

CERTIFIC ADO DE DISP ONIBILID AD PRESU PUESTARIA N" 028

La Directora de ra Dirección de Administración y Finanzas de Ia ,ustre
Municipalidad de Chiilán Viejo, certifica:

Que. a ra fecha de emisrón der presente documento exisre dispon¡bir¡dad
presupuestara en er subt.22 ltem.11 Asig.ggg denominada ,,otros" por ra suma de
$ 1.340 000.- (un mi[ón trescientos cuarenta mir pesos) para contratación de abogado
causas de viorenc¡a rnrrafamiriar dependiente de la Dirección de Seguridad pubrica

Se extiende el presente certifacado a petición del Director de planificación
para los fines que est¡me conven¡entes.
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PAMEL VENEGAS
DIRECTO DM. Y FZASAf,

PMV/M\lH/mvh
cc. ArchiJo
Preoblig. N" 282
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